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La falta de contestación a este requerimiento o, en su caso, el reconocimiento de que su oferta 
adolece de error o inconsistencia que la hagan inviable, podrá considerarse una retirada 
injustificada de la proposición con las consecuencias previstas en el art 150.2 de la LCSP. 

Asimismo, de conformidad con lo que dispone el artículo 158.3 de la citada LCSP, el plazo máximo 
para efectuar la adjudicación se amplía en 15 días hábiles. 

En Madrid, a fecha de firma 

LA SECRETARIA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN. 
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